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CONCURSO - SUBASTA PARA LA 
PROSECUCION DE LAS OBRAS 
DET. NUEVO HOSPITAL GENERAL 

PROVINCIAL (2.a fase)

La Corporación en Pleno, sesión 
de 17 del mes de marzo en curso, 
acordó aprobar el proyecto técni
co y el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para con
tinuar los trabajos de construc
ción del Nuevo Hospital General 

s Provincial en su segunda fase.
1. a — Objeto u tipo: Este concur

so-subasta tiene por objeto con
tratar la segunda fase de conti
nuación de las obras del Nuevo 
Hospital General Provincial, situa
das en el término municipal de 
Burgos, paraje contiguo a la Ba
rriada de Fuente Nueva.

El tipo de licitación de esta se
gunda fase es de 119.458.324 pe
setas, cifra en la que no se inclu
yen los honorarios facultativos.

El adjudicatario no podrá reper
cutir contra la Diputación canti
dad alguna por impuestos, arbi
trios o tasas.

2. a — Plazos: Las obras se inicia
rán a partir del replanteo y debe
rán finalizar en término de quince 
meses. Los retrasos determinarán 
imposición de multas de 10.000 pe
setas diarias.

En el pliego de condiciones se 
incluye el programa de ejecución 
de la obra, con sus plazos parcia
les.

Efectuada la recepción provisio
nal, el plazo de garantía es de do
ce meses.

3. a — Fianzas: Provisional, pese
tas, 1.224.500; Definitiva, 2.449.000.

4. a — Pagos: Mediante certifica
ciones de obra, expedidas por la 
Dirección en. plazo no superior a 
tres meses. Existe crédito suficien
te consignado en el presupuesto

extraordinario núm. 47, cuya efica
cia queda condicionada a su apro
bación definitiva.

5. a — Exposición del pliego de 
condiciones: Durante los ocho 
primeros días del periodo licitato- 
rio pueden presentarse reclama
ciones contra dicho pliego, en cu
yo caso se suspenderá la licitación, 
acordando'la Diputación lo que 
proceda.

6. a—Trámite: Los licitadores 
presentarán dos sobres en el Ne
gociado de Contratación, Palacio 
Provincial, de 9 a 12,30 horas, du
rante VEINTE DIAS hábiles, con
tados del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Ambos sobres se dirigirán al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, 
e indicarán: «Para el concurso-su
basta de la segunda fase de pro
secución de las obras del Nuevo 
Hospital General Provincial», ha
ciendo mención de nombre y ape
llidos, residencia v domicilio del 
licitad ir.

Un sobre llevará el título de 
REFERENCIAS y en él se incluirá 
la documentación siguiente:

a) Documentos generales: Res
guardo de ingreso en Depositaría 
de la fianza provisional; poder 
notarial, en su caso, bastanteado 
previamente por el Secretario; de
claración de no estar incurso en 
causa alguna de incapacidad o in
compatibilidad (art. 4.° y 5.° del 
Regt), fotocopias del D. N. Iden
tidad, licencia fiscal, Impuesto In
dustrial, Seguridad Social, y del 
carnet de Empresa con responsa
bilidad.

b) Referencias:
— Memoria, en la que se inclui

rán: Declaración de los propieta
rios de dos obras (al menos), eje-
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oimACHJH PRoymciM
Esta Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el día 17 del pre
sente mes, aprobó el pl i e g o de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso - subasta para contratar 
las obras de «Construcción de una. 
Escuela d e Ayudantes Técnicos- 
Sanitarios».

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, quedan expuestos al público 
dichos pliegos de condiciones en 
las oficinas de esta Diputación 
(Negociado de Contratación), pu- 
diendo presentarse reclamaciones 
en el referido plazo, de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporac iones 
Locales.

Burgos, 23 de marzo de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Rectijicación de anuncio
En el número 69 del «Boletín 

Oficial» de la provincia, corres
pondiente al día 25 de marzo en 
curso, que publica convocatoria 
de subasta de obras en seis cami
nos vecinales, se ha deslizado un 
error material al indicar, en 
OFERTAS -1 (página 2.a), que el 
plazo de presentación es de diez 
días, cuando e n realidad son 
VEINTE días hábiles de plazo pa
ra la entrega de plicas. " r

Corrección que se hace constar 
al expresado efecto.

Burgos, 25 de marzo de 1976.— 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Villa. 
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eutadas por el ofertante, con pre
supuesto superior a veinticinco 
millones cada una, en la que aque
llos afirmen se han realizado a 
sil plena satisfacción; fotocopias 
de facturas y otros documentos 
fehacientes que acrediten la Pro
piedad de los elementos de traba
jo "con que cuenta el ofertante, y 
el personal a su servicio,

Mejoras, en su caso, del Plan de 
ejecución de obras, que figuran en 
el Pliego de condiciones facultati
vas.

Relación, en su caso, de empre
sas colaboradoras de las que pien
sa servirse en la ejecución de las 
obras; mencionando nombres, es
pecialidad s Dirección postal y te
lefónica.

Informe de una Entidad de Cré
dito de ámbito nacional, expresivo 
de que el proponente tiene solven
cia económica suficiente para eje
cutar estas obras en los plazos es
tablecidos.

El segundo sobre se titulará. 
OFERTA ECONOMICA, V conten
drá solamente la proposición, ajus
tada al modelo que se inserta al 
final de este anuncio, en la que el 
licitador especificará en letra y 
cifra, sin lugar a dudas, el impor
te de su postura, que no podrá ser 
superior al tipo de licitación.

La apertura del sobre de REFE
RENCIAS se efectuará, a las 13 ho
ras del primer día hábil inmedia
to a la terminación del período 11- 
citatorio, y tendrá lugar en el Sa
lón de Diputados del Palacio Pro
vincial, u otro que sé designe en el 
momento. No habrá adjudicación, 
pasando el expediente a los Ser
vicios técnicos, que informarán so
bre calidades y circunstancias de 
los licitadores.

A la vista de dicho informe la 
Diputación seleccionará las ofer
tas que han de pasar el segundo 
periodo de licitación y las que han 
de eliminarse, anunciándolo asi 
en este «Boletín», e indicando la 
fecha de apertura del sobre OFER
TA ECONOMICA, que se efectúa- 
rá en el plazo máximo de los SIE
TE DIAS hábiles siguientes a di
cho anuncio, por el que se enten
derán citadas al acto todos los li
citadores.

La apertura de las ofertas .eco
nómicas se efectuará como en las 
subastas y de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 34 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, con excepción 
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de que previamente se procederá a 
destruir los pliegos de «oferta eco
nómica» que según el precitado 
anuncio, han de eliminarse.

Hecha la adjudicación provisio
nal a la oferta más ventajosa eco
nómicamente, resolverá la Diputa
ción sobre la validez del acto y 
declarada, adjudicará definitiva
mente las obras a favor del lici
tador firmante de la oferta más 
ventajosa entre las admitidas.

7.a — Varios: El contrato se en
tenderá convenido a riesgo y ven
tura para el contratista, salvo lo 
dispuesto en el art. 57 del Regla
mento de referencia, y las normas 
sobre revisión de precios que deta
lla el pliego de condiciones, al que 
acudirá para todo lo no precisado 
con anterioridad.

Tanto dicho pliego como el pro
yecto técnico puede examinarse en 
el Negociado de Contratación, en 
horas y días hábiles.

El importe de este anuncio esta
rá a cargo del adjudicatario.

Modelo de proposición
D  vecino de , con 

domicilio en-  con plena ca
pacidad jurídica .v de obrar, en 
nombre propio (o en representa
ción de . con poder notarial
bastanteado, que se incluye en el 
sobre de REFERENCIAS, enterado 
plenamente del proyecto técnico y 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, que regirán el 
concurso - subasta para contratar 
la segunda fase de continuación 
de las obras del NUEVO HOSPI
TAL GENERAL PROVINCIAL de 
la Diputación de Burgos, acepta 
las. obligaciones derivadas del pro
yecto y pliego citados, y se com
promete a ejecutar las obras en 
los plazos fijados, y bajo la direc
ción técnica establecida, por el 
precio de  pesetas (en letra 
y cifra).

(Fecha y firma).
Burgos, 22 de marzo de 1976.-- 

E1 Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Videncias Joflidaíes
Audiencia Provincial

Don José H. Moyna Ménguez, Pre
sidente de la Htma. Audiencia 
Provincial de Burgos.

Por la presente se deja sin efec
to la requisitoria dé este Tribunal 
de fecha 11 de julio de 1975, por 

B. O. DE BURGOS

la que se interesa la detención e 
ingreso en prisión del procesado 
Agnelo Dos Santos, natural de Pe
ra Do Moco (Portugal), de 31 años, 
de esta do casado, profesión pin
tor, en virtud de haberse dictado 
por esta Sala, auto decretándose 
el sobreseimiento libre de la causa 
y sin efecto el procesamiento, por 
aplicación del Decreto de Indulto 
de 25 de noviembre de 1975.

Dado en Burgos, a 15 de marz® 
de 1976.—El Presidente de la Au
diencia, José H. Moyna Ménguez. 
El Secretario, Francisco Glano.

\
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por es
te Tribunal, en el rollo de la cau
sa número 33 de 1973, procedente 
del Juzgado de Instrucción de Bur
gos número .2, seguida por delito 
de imprudencia, contra Agnelo Dos 
Santos, natural de Pera Do Moco 
(Portugal), y vecino de Francia, 
por medio de la presente se ha
ce saber a dicho procesado, que 
por auto de esta fecha, se ha acor
dado decretar el sobreseimiento li
bre de la citada causa, y dejar 
sin efecto el' procesamiento dicta
do, por aplicación del Decreto de 
indulto de 25 de noviembre 1975.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de no
tificación a citado procesado, ex
pido la presente que firmo en Bur
gas, a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. — B3 
Secretario, Francisco Glano.

Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fe
cha, por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia mime-- 
ro dos de esta ciudad y su partido, 
en autos incidentales de pobreza, 
seguidos a instancia de doña Apo
fonía Revilla Temiño, mayor de 
edad, viuda de don Francisco Blan
co Temiño, sus labores, de esta 
vecindad, para litigar en autos de 
menor cuantía contra la Adminis
tración General del Estado, y don 
Julio Vicario Laseca y D.a Florencia 
Valle Totoricahuna, vecinos que 
fueron de Burgos, hoy en paradero 
desconocido, sobre tercería de do
minio de una vivienda, se empla
za por medio de la presente, a los 
demandados, don Julio Vicario La- 
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«eca y doña Florencia Valle Toto- 
ricahuena, al ignorarse su domici
lio, para que dentro del término 
de nueve días, comparezcan en au
tos, personándose por medio de 
Procurador en este Juzgado y con
testen la demanda de pobreza, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verifican se sustanciará el inciden
te sólamente con la parte actora 
y el Sr. Abogado del Estado. Pa
ta sü publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que 
sirva de emplazamiento en forma 
legal a dichos demandados, expi
do la presente que firmo en Bur
gos, a 12 de marzo de 1976.—El 
Secretario, Joaquín Juárez.

Aranda de Duero
D. José Luis dé Pedro Mimbrero, 

Juez dé Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido. 

Hago saber: Qué en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos número 33 de 
1976, por fallecimiento sin haber 
otorgado testamento válido de do
ña Emilia Pórtela Ñavares, natu
ral dé San Agustín dé Guadalix 
(Madrid), qué falleció en Aranda 
de Duero, el día 7 dé junio de 
1975, sin dejar ascendientes ni des
cendientes, siendo recia m a d a la 
herencia por sus hermanos de do
ble vínculo, Lucía, Félix, Fidela, 
Santos y Fortunato Pórtela Nava
les, y por medio del presente se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a recla- 
elamarlo dentro del término de 
treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a 10 
marzo de 1976.—El Juez, José Luis 
de Pedro Mimbrero.—El Secreta- 
rió, (ilegible).

1.272.-411,00

Don José Luis de Pedro Mimbrero 
Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.

Hago saber: Que en esté Juzga
do se sigue la vía de apremio para 
hacer efectivo el importe de la ta
sación de costas practicada por la 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos en él sumario únm. 3 de 1975 
seguido por el delito de violación 
contra Rafael Marina Salinero, ve
cino d . Fuentespina. en curo óro- 
cédimientó sé embargaron como de 
la propiedad de dicho penado las 
siguientes fincas:
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1. — Una tierra, secano, al pago 
de «La Car ronda», de dtiéé cele
mines, qué linda al norte, senda; 
sur, Sixto Serrano; este, herederos 
de Marcelino Ponce. y oeste, ba
rranco. Cuyo valor, descontando 
previamente él 25%. es veintiuna 
mil setecientas cincuenta pesetas.

2. —Otra tierra, al pago de «Los 
Largos», secano, de doce celemines, 
que linda al norte, reguero; sur, 
Magdalena Marina; este. Fermín 
Alvarez, y oeste, ribazo. Cuyo valor, 
descontando previamente el 25%, 
es de veinticuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas.

3. — otra tierra, al pago de «Sar
dinero», de doce celemines, que 
linda al norte, ribazo; sur. cuesta; 
éste, Constantino Serrano, y oeste, 
Valentín Marina. Cuyo valor des
contando previamente el 25%. es 
de veinttés mil doscientas cincuen
ta pesetas.

4. —Otra tierra, al pago de «Val- 
palomino», de nueve celemines, que 
linda norte camino; sur, acequia; 
este, Mariano Montón, y oeste, Fe
lipa Alvarez. Cuvo valor descon
tando previamente el 25%. es de 
diecinueve mil quinientas pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
há acordado sacar a Segunda y 
pública subasta las cuatro fincas 
anteriormente expresadas con la 
rebaja del 25%, situadas en el tér
mino municipal de Fuentespina, 
haciéndose constar que dicha su
basta tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado el pró
ximo día trece de abril y su hora 
de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de tasación de cada úna de las 
fincas antes mencionadas.

Segunda; No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la valoración de ca
da una de las mencionadas fincas.

Dado en Aranda de Duero, a die
ciocho de marzo de mil novecientos 
setenta y seis. — El Juez, José Luis 
de Pedro Mimbrero. — El Secreta
rio, (ilegible). 1301. —1.065,00

Secretaría de Góbie'pWó
’V-iscPtitci? Ib- cÉiTP"ds íT'.ié-?; ^8 

Paz, Juez de Paz sustituto. Fiscal 

de Paz y Fiscal de Paz sustituto 
de Villorejo (Burgos 2); Juez de 
Paz sustituto de San Mamés de 
Burgos (Burgos 2).

Se anuncian por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarles puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
dias, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reitegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de 150 pías., 
que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los do
cumentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 17 de marzo de 1976.— 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria.

Bglggatíía inicial Bol Ministerio 
ile lütiustria do Barcos

A los eíectos prevenidos en e’- 
artículo 9 del Decrete 2617/1965 
de 20 de octubre, se somete a in 
formación pública la petición ue 
instalación eléctrica cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:

Referencias.—R. I. 2.718.—Expe
diente 28.233.—F. 663.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación—Mejo
ra y aumento del suministro de 
energía eléctrica en la línea de 
alta tensión de Iberduero, en Me
dina de Pomar.

Características principales.— Es
tación transformadora de distri
bución, de tipo exterior sobre es
tructura metálica, compuesta por 
Una línea de entrada a 46 KV, ban
co de transformación xcon trans
formador de 1500 KVA de potencia 
y relación de transformación 44000 
/13.800 V., y posiciones dé salida 
para Otras tantas líneas y el co
rrespondiente aparéllaje eléctrico 
para protecciones y medidas.

Procedencia de los materiales — 
Nacional.

Presupuesto.— 2.656.000 pesetas.
Lo que s¿ hace público pera ce 

pueda examinarse él provcaTe 
ia instalación en la Delegación óél 
Ministerio dé Industria h rp; 
calle Madrid, rürrt. '22. y formt lio- 
tas reclamaciones que se .estimen 
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oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
deí día siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 17 de marzo de 1976.— 
Ei Delegado Provincial, Jesús Ga 
yoso Alvarez.

AYUmiESTO BE BURGOS

1.306.-630,00

Por el presente se hace saber pa
ra general conocimiento da los in
teresados que ha quedado en sus
penso la licitación del concurso 
para la formación de un inventa
rio de Bienes de la Propiedades 
Rústicas del Ayuntamiento de Bur
gos, anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 58 del día 8 
del corriente mes de marzo.

El nuevo plazo para la presen- 
tacnón de proposiciones se volverá 
a anunciar oportunamente.

Burgos, 22 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D., el Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Boada 
de Roa

La Corporación municipal de mi 
presidencia, conforme con lo pre
visto en los artículos 12.2 de la 
Ley de Régimen Local y 9 a) del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial, en sesión 
extraordinaria celebrada al efecto, 
con el quorum que determina el 
artículo 303 de invocado texto le
gal, ha adoptado acuerdo relativo 
a la fusión voluntaria de este Mu
nicipio con los de Guzmán, Pedre
sa de Duero, Quintanamanvirgo y 
Valcabado Roa, aprobando al efec
to las bases por las que se ha de 
regir la misma, redactadas en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 16 de referido Reglamento.

Dicha fusión queda condicionada 
a que, suprimidos como tales los 
municipios de Boada de Roa, Guz
mán, Pedresa de Duero, Quintana
manvirgo y Valcabado de Roa, los 
núcleos respectivos, excepción del 
de Pedresa de Duero, se constitui
rán en Entidades Locales Menores 
de su misma denominación, con 
su delimitación territorial, conser
vando su patrimonio, previa ins
trucción de expediente paralelo al 
de repetida fusión, a resolver am
bos, en definitiva, por el Consejo 
de Ministros.
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A los efectos del articulo 15.2 del 
Reglamento de referencia anterior 
y normas concordantes, se hace 
público para general conocimien
to, advirtiéndose que el expedien
te respectivo, con todos sus ante
cedentes, en especial las bases in
dicadas y certificaciones de todos 
los acuerdos adoptados sobre el 
particular, son objeto de exposi
ción por plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cu
yo lapso de tiempo las personas 
interesadas podrán instruirse de 
todo ello, y las que se hallen legi
timadas, presentar los escritos o 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Boada dg Roa, 15 de marzo de 
1976.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Presercio
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario for
mado para las obras de abasteci
miento y alcantarillado de aguas 
de esta localidad.

Queda expuesto al público diche 
documento en la Secretaría muni- 
sipal por término de quince dias, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de térmiiio en 
este Ayuntamiento para ante el 
Ministerio de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
»1 párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento s@ 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Presencio, 16 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Víctor Martínez.

Aprobado por esta Corporación 
municipal, el proyecto técnico pa
ra la ejecución de obras de abas
tecimiento de aguas y alcantari
llado de esta localidad, que modi
fica sustancialmente el anterior 
aprobado en forma reglamentaria 
y que ha sido redactado por el 
Sr. Ingeniero de Caminos, don Mi- 

.guel Bronchalo de la Vega, queda 
expuesto al público por plazo de 
un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la Secretaría 
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del Ayuntamiento, a efecto de re
clamaciones.

Presencio, 16 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Víctor Martínez.

Subastas ? toicurses
Ayuntamiento de Alfoz 

de Santa Qadea
Debidamente a u t o r i z ado este 

Ayuntamiento por el Servicio Pro
vincial de ICONA de Burgos, y 
aprobado por este Ayuntamiento, 
a los veintiún dias hábiles, conta
dos desde el mismo día en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
a la hora de las trece, tendrá lu
gar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, la subasta de 235 
hayas con un volumen de 163 me
tros cúbicos, una tasación de pese
tas 203.750, de leñas 40 m. c„ una 
tasación de 4.800 pesetas, que hace 
una suma de 208.550 pesetas; 15 ro
bles con un volumen de madera 
de 12 m. c„ una tasación de 18.000 
pesetas; 2 m. c. de leña, de 240 pe
setas, que hace una suma de 18.240 
pesetas, ello del monte Hijado, si
tio Las Llamas, núm. 303. Se hace 
saber que esta subasta se hace en 
pie, con corteza y a riesgo y ven- i 
tura.

Se hace, igualmente, la subas
ta de los pastos, localización zona | 
no consorciada, lanar número de i 
unidades 50, vacuno 63, con una 
tasación de 22.095 pesetas, hacien
do constar que el precio índice de 
los pastos es el 200% de la ta- [ 
sación.

Esta subasta se llevará con arre- | 
glo a las condiciones señaladas I 
en el pliego de condiciones.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse I 
en la Secretaría del Ayuntamien- I 
to, hasta media hora antes de ce- | 
lebrarse la subasta.

Para poder optar a la subasta, 
los licitadores consignarán como I 
garantía provisional el 5 por 100 I 
del valor de la tasación y el ad- I 
judicatario el 6 por 100 del im
porte de la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma- ¡ 
nifiesto al público en la Secretaría. |

Alfoz de Santa Gadea. 17 de ' 
marzo de 1976. —El Alcalde, (ile
gible).

1315.-798,00

Imprenta Provincial



JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS

EXPROPIACIONES
(CONCLUSION)

TERMINO MUNICIPAL DE MIRANDA DE EBRO.

III, número 8 — Miranda 
de Ebro.

Nombre y domicilio del Objeto a Superficie a Fecha convocatoriaN.° de Catastro LINDEROS Expropiar Expropiar Día Mes Horaorden PoL Pare. Titular (Ha.)

8.362 24 111 Desconocido.' Arturo Gordejuela, Finca matriz, Finca matriz, Camino del Labor secano V 0,0205 8 4 17,30

8.364 24 1 Arturo Gordejuela. Cta. Bil-
Valle.

Finca matriz, Finca matriz, Bonifacio Cruz, Camino. Labor secano 1." 0,2070 ■ 7 4 18,30

8.365 24 3 bao, 12. —Miranda de Ebro. 
Bonifacio Cruz Sáez. Calle Finca matriz, Finca matriz, Daniel Cardiñanos, Arturo Gor* Labor secano L* 1,1490 8 4 16,00

Carlos III, número 8. — dejuela.

8.372 24 6 Miranda de Ebro.
Clemente Pérez Peña. Calle Daniel Cardiñanos, Finca matriz, Finca matriz, Bonifacio Labor secano 1." 0,0090 8 4 , 11,30

Almacenes, número 3. — Cruz.

8.373 24 5 Miranda de Ebro.
Daniel Cardiñanos. Heras de Finca martiz, Clemente Pérez, Julián Angulo, Bonifacio Cruz. t Labor secano 1.* 0,3870 7 4 13,00

San Juan, 9. — Miranda de

8.374 24 8 Ebro.
Julián Angulo López. —' Ri- Camino y Finca matriz, Clemente Pérez, Ricardo Bordeci, Da- Labor secano 0,2795 7 4 10,00
vabellosa. niel Cardiñanos.

8.375 24 114 Santiago Arbaizar. Calle Del Ricardo Bordeci, Finca matriz, Finca matriz, Clemente Pérez. Labor secano 1." 0,0015 7 4 10,30

8.376 24 10
Olmo. — Miranda de Ebro. 

José María García Ramírez. Ricardo Bordeci, Finca matriz, Daniel Cardiñanos, Finca Labor secano 1? 0,0135 7 4 17,30
Calle Amaya, número 9. — matriz.

8.377 24 11
PAMPLONA.

Daniel Cardiñanos. Heras de Ricardo Bordeci, Finca matriz, Camino, José María García Labor secano 1." 0,0680 7 4 13,00
San Juan, 9. — Miranda de Ramírez.

8.381 24 12
Ebro.

Alfredo Arbaizai Araico. Calle Daniel Arnáez, Finca matriz, Gerardo Oraa, Camino. Labor secano 1.’ 0,3740 7 4 10,00
Los Almendros. — Miranda

8.382 24 13
de Ebro.

Daniel Arnáez. Alto San Ro- Camino, Alfredo Arbaizar, Gerardo Oraa, Camino. Labor secano 1." 0,3260 7 4 11,00
que, número 80. — Miran-

8.383 25 26
da de Ebro 
Gerardo Oraa. California, 
29. — Miranda de Ebro.

Finca matriz, Camino, Cándido Montoya, Camino. Labor secano 1.‘ 0,2535 8 4 9,30

12,00
8.384 25 29-A Ricardo Bordeci. — Rivabe- Finca matriz, Camino, Camino, Camino. Labor secano l.1 0,1575 7 4

8.401 • ' ■ —
llosa.

Bonifacio Cruz. Calle Carlos Finca matriz, Camino. Camino, Antonio Martínez. Labor secano 1.* 0,0030 8 4 16,00



N.° de Catastro
orden Pol. Pare.

Nombre y domicilio del 
Titular LINDEROS Objeto a 

Expropiar
Superficie a 

Expropiar 
(Ha.)

8.402 21

8.404 23

8.405 24

8.406 23

8.407 25.

8.408 25

8.409 25

8.410 25

8.411 25

8c" 12 26

8.413 26

8.414 26

8.424 26

8.425 26

8.426 26

8.427 26

8.(‘28 24

8.420 24

8.430 .24

8.431 24

8.432 24

8.439 25

8.442 26

8.443 26

52

4

9

79

25

24

23

22

21

93

95

14

92

13

13

18

16

15

22

14

20

99

12

Antonio Martínez Salinas Ce- 
lie Los Olmos, número 25. 
Miranda de Ebro.

Bon lacio Cruz Sáez. Calle 
Carlos 111 número 8. — Mi
randa de F.bro.

Ricardo Burdeci. - Rivabe- 
llosa i ALAVA)

José María García Ramírez. 
Calle Ainava. número 9. — 
PAMPLONA

José Ruiz de Loizaga. Carre
tera Logroño, número 90.— 
Miranda G Ebro

Cándido Montova. — Rivabe- 
llosa- 'ALAVA).

Jaime Cerrillo — Rivabello- 
sa (ALAVA).

Felipe Bodegar — Rivabello- 
«a (ALAVA)

Gerardo Oraa Californias. — 
M’randa -b Ebro.

Ricardo Bordeci — Rivabe- 
llosa (ALAVA)

Jaime -Cerrillo — Rivabello- 
sa < ALAVA).

Ricardo Bordeci. — Rivabe- 
llósa 'ALAVA).

Elov Oseguera fieras de San 
Juan, 75 —■ Miranda de 
Ebro

Avnntamiento. — Miranda de 
Ebro.

Ayuntamiento. — Miranda de 
Ebro.

Alfredo Arbaizar. Calle Los 
Almendros — Miranda de 
Ebro

Elov Oseguera fieras de San 
Juan M'randa de Ebro-

Basilio Canillo Rivabello 
sa (ALAVA).

Raúl Arnendia - Rivabello 
sa * A I A V A)

Gerardo Oraa Californias.- — 
Miranda de Ebro

Gerardo Oraa Californias. — 
Miranda de Ebro

Pedro Montova Lagos. — Ri- 
valii-llosa (.ALAVA)

Ricardo Bordeci - Rivabéllo- 
sa 'ALAVA)

Carmelo rr, hai — Riva
Uoaa < ALAVA*)-

Azucarera semillas Ebro. Ca-

Finca matriz, Camino, Bonifacio Cruz, Fidel Ruiz de Loi- 
zaga.

Finca matriz, Finca matriz, Camino, Arturo Gordejuela.

Labor secano I.1

Labor secano 1."

0,0070

1,5835

Camino, Santiago Arbaizar. Camino, Julián Angulo. Labor secano 1.* 0,3510

Camino, Finca matriz. Camino, Camino. Labor secano 1.* 0,0565

Finca matriz, Camino, Jaime Cerrillo, Cándido Montoya. Labor secano I." 0,1350

Finca matriz. Camino. José Ruiz de Loizaga. Gerardo Oraa. Labor secano 1.* 010450

Finca matriz, Camino, Felipe Bodegar, José Ruiz dé Loi Labor secano L* 0,0970
zaga-.

Finca matriz. Camino, Gerardo Oraa. Jaime Cerrillo. Labor secano 1.* 0,4005

Pedro Montova Lagos, Ayuntamiento, Camino. Felipe Bo Labor secano 1.* 0,3005
degar,

Finca matriz. Ayuntamiento, Jaime Cerrillo. Camino. 
F

Labor secano 1? 
í .

0,4835

Finca matriz. Ayuntamiento, Ramiro Santamaría. Ricardo Labor secano l.e 0,9790
Bordeci

Ayuntamiento. Finca matriz, Eustaquio Oribe. Elov Osquera. Labor secano l-‘ 0,3420

Ayuntamiento, Finca matriz, Ricardo Bordeci, Camino.
i
Labor secano L" 0,1720

Jaime Canillo y otros. Ricardo Bordeci, Eustaquio Oribe. Ca Labor secano 1.* 1,0200
mino.

Gerardo Oraa y otro. Camino. Camino. Camino. Labor secano 1? 0,1510

Camino. Finca matriz,. Camino y Finca matriz, Eloy Ose Labor secano 1." 0,1525
guera.

Camino. Finca matriz, Alfredo Arbaizar Basilio Canillo ■ 1 Labor secano 1.* 0,0635

Camino Finca1 matriz, Elov Oseguera. Rafael Armendía. Labor secano 1? 0,1785

Camino, Finca matriz. Basilio Canillo, Gerardo Oraa. Labor secano 1." 0,2550

Gerardo Oraa. Finca matriz. Finca matriz Alfredo Arbaizar Labor secano 1." 0,0285

Camino Gerardo Oraa v Finca matriz, Raúl Arnendia, Da Labor secano 1.‘ 0,2420
niel Arnaiz

Finca matriz, Gerardo Oraa, Camino. Finca matriz. Alfalfa 0,1030

Finca matriz. Avnntamiento Avnntamiento. Ayuntamiento Labor secano 1? 0,0450

Finca mntrfa Ayuntamiento, Enstacriiío Oribe Ramiro San-____ Labor secano l.e______ 0.2755
Kbro. Camino.

Finca matriz. Finca matriz. Carretera, Vicente Eguiluz. Labor secano 1." 1,1870

Fecha convocatoria
Día Mes Hora i

Q
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8.446

8.447

8.448

8.451

8.45,2

8.453

8.475

8.488

8.490
8.492

8.504

8.505

8.506

8.507

8,510

8.511

8.512

8.513

8.514

8.515

8.522

8.523

27

27

27

27

27

27

23

21

21
21

22

22

22

22

21

22

22

22

23

23

21

21

41

8

8

14

97

2

70

74
75

Ú

12

24

15

18

16

19

19

1

78

53

52

llosa IAlTa VA,-
Azucarera semillas Ebro. Ca

lle Villanueva. número 4. — 
MADRID 1

Ayuntamiento. — Miranda de 
Ebro.

Azucarera de Semillas. Calle 
Villanueva, número 4. —

, MADRID-1
Vicente Eguiluz. — Rivabe- 

llosa.
Eustaquio Oribe. — Rivabe 

llosa.
Ranino Santamaría. — Riva- 

bellosa.
Antonio cardiñanos Calle Bil

bao, numero 28. — Miran- 
da de Ebro.

Aurelio car cía ibáñez. Calle 
San Nicolás, 16. — Miran
da de Ebro.

Bonifacio Cruz. — Comunión.
José María García Ramírez.

Calle Amaya, número 9. — 
PAMPLONA.

Fortunato García Salazar. He- 
ras San Juan número 47.— 
Miranda de Ebro.

Alfredo Arbaiaar. Calle Los 
Almendros. — Miranda de 
Ebro.

Abundio Ortiz Arnaiz. Santa 
Teresa, número 60. — Mi" 
randa de Ebro.

Jesús Barredo. — Comunión.

Gerardo Oraa. Calle Califor
nia número 29. — Miranda 
de Ebro.

Aurelio García Ibáñez. Calle 
San Nicolás, número 16. — 
Miranda de 'Ebro.

Gabriel Salinas. Carretera So
tana. — Miranda de Ebro.

Bonifacio Cruz- — Camunión.

Francisco Lago. Carretera Lo" 
groño, 90. — Miranda de 
Ebro.

José María García Ramírez. 
Calle Amava, número 9. — 
PAMPLONA.

Antonio Martínez Salinas, (la
mino Los Pinos. — Miran
da Ebro.

Fidel Ruiz de Loizaga. Cali
fornias, 101. — Miranda de 
Ebro.

Martínez Salinas.

Finca matriz Ayuntamiento. Fnstacruío Oribe Ramiro San- Labor secano l.e 0.2755
Lbro. Camino.

Finca matriz, Finca matriz. Carretera, Vicente Eguiluz. Labor secano 1.- 1,1870

Ricardo Bordeci. Ramiro Santamaría. Ramiro Santamaría Erial 0,0930
Finca matriz

Finca malfiz. Finca matriz. Santiago Ochoa. Cta. Villanueva Labor secano 1.- 1,3545

Eustaquio Oribe. Finca matriz. Azucarera Semillas Ebro, Eus Labor secano 1.’ 0,0095

tHtjuio Oribe
Ayuntamiento, Finca matriz, Vicente Eguiluz, Ricardo Bor Labor secano 2.a 0,2275

deci.
- Ayuntamiento, Ayuntamiento, Cañuela Sagarribai, Jaime Ce- Labor secano 1." 0,7060

nillo.
Finca matriz, Francisco Lago y otro, Camino, Camino. Labor secano 2-” 0,4155

Finca matriz, Camino. Camino, Camino. Labor secano 1." 0,0185

Finca matriz. Camino. Camino. José María García Ramírez Labor secano 1.' 0,0265

Finca matriz, Camino, Ayuntamiento, Camino. Labor secano 1.‘ 0,0020

Finca matriz, Manuel Gutiérrez, Alfredo Arbaizar, Camino. Labor secano 1.a 0,0370

Finca matriz, Abundio Ortiz Arnaiz, Abundio Ortiz Arnaiz. Alfalfa 0,1750
Fortunata García Salazar.

Finca matriz y otros, inca matriz y otros, Jesús Barredo. Ma
nuel Gutiérrez. - Labor secano 1.' 1,4730

Camino, Abundio Ortiz y Finca matriz, Gerardo Oraa, Abun
dio Ortiz Arnaiz. Labor secano 1.a 0,2070

Finca matriz, Finca matriz y Jesús Barredo, Bonifacio Cruz 
y otro, Aurelio García Ibáñez. Labor secano 1.a 0,5440

Camino y Gerardo Oraa, Jesús Barredo, Gerardo Oraa, Ca
mino. Labor secano 1.a 0,0625

Bonifacio Cruz, Gerardo y Finca matriz, Camino, Gerardo Labor secano 1.a 0,1300
Oraa.

Finca matriz, Gabriel Salinas, Camino, Gerardo Oraa. Labor secano 1.a 0,1570

Antonio Cardiñanos, José María García Ramírez, Antonio Alfalfa 0,2100
Cardiñanos, Camino.

Francisco Lago y otro, Finca matriz, Camino, ‘ Camino. Labor secano 1.a 0,2415.

Finca matriz, Caminq, Fidel Ruiz de Loizaga, Camino. Labor secano 1.a 0,0010

Finca matriz, Camino, Antonio Martínez Salinas, Antonio Labor secano 1.a 0,0035

S______ 4_______ 12.30 I <5
7 4 11,00 W

p

8 4 17,00 g
7 4 11.00

§

7 4 16,30 i
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O
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7 4 16,30

7 4 19,00

7 4 17,30

7 4 19,30
Q

8 4 11,30 -3



N.o de Catastro Nombre y domicilio del
orden Pol. Pare. Titular

8.528 18 43 Félix Uría. La Nave. — Mi-

8.529
randa de Ebro.

18 44 Felisa Boreda. — Suzana.
8.535 19 90-A IBERDUERO. Plaza del Ve-
8.538 19 90-M na. s/n. —■ Burgos. 

IBERDUERO. Plaza del Ve-
8.542 19 120 na. s/n. — Burgos.

Patricio Ijarritu. Californias
8.550 Miranda de Ebro.19 18 Cándida Barredo. Torre de Mi*
8.551 19 randa. — Miranda de Ebro-

17 Patricio Ijarritu Estación de

8.552
Servicio “Californias” —■
Miranda de Ebro.19 21 Vda. de Pinedo. — Comunión.

8.553 19 22 Patricio Ijarritu. Estación de

8.554
Servicio “Californias”. — 
Miranda de Ebro.

19 23 José Roa Alcorta. Condado de
Treviño, 19. — Miranda de

8.555 ’f Ebro.
— Canteras Ortiz. — Vitoria

8.556 19 9 Unos. Bengoa Pérez. Plaza
Zaldiarán, número 4 — VI-

8.557
TORTA.

19 7 Patricio Ijarritu. Estación Ser-
vicio “Californias” — Mi
randa de Ebro .

8.559 19 12 Carlos Gordeiuela Hilarte Ca*
rretera Bilbao — Miranda 
de Ebto.

8.560 19 15 Fructuoso Villanueva. Santa

8.561 19
Lucía Ultramarinos). — 
Miranda de Ebro

16 Jesús Barredo. — Comunión

8.564 19 — Eladio López. Santa Lucía.

8.568
número 26. — Miranda de 
Ebro

20 —— Francisco Angulo General

8.569
Franco, número 17. — Mi
randa de Ebro

20 — Francisco Angulo. General

8.574
Franco, número 17. — Mi
randa de Ebro.

20 Agustín Pérez. Calle Arenal.

8.575
núero 32. — Miranda de 
Ebro.

20 — Uros. Porfidio Pinedo. — Co"
munión.

¡LINDEROS

Finca matriz, Felisa Barreda, Río Ebro, Cta. Miranda a 
Santa Gadea.

Félix Una, Finca matriz, Félix Uría, Cta. Miranda a Santa 
Gadea.

Finca matriz, Finca matriz. Canal Ajuria. Río Ebro.

Finca matriz, Finca matriz, Patricio Ijarritu, Camino.

Finca matriz. Finca matriz. Camino, Iberduero.

Finca matriz, Patricio Ijarritu, Patricio Ijarritu, Finca ma
triz v Paricio Ijarritu.

Jesús Barredo y Finca matriz, Finca matriz, Cta. Bilbao-Mi" 
randa. Finca matriz.

Patricio Ijarritu, Patricio Ijarritu. Cta. Bilbao-Miranda. Fin
ca matriz.

Vda. de Pinedo. José Roa Alcorta, Cta. Bilbao-Miranda, Fin
ca matriz.

Patricio Ijarritu, Canteras Ortiz, Cta. Bilbao-Miranda, Fin
ca matriz.

José Roa Alborla. Finca matriz. Cta. Bilbao-Miranda, Finca 
matriz. '

Finca matriz, Finca matriz. Cta. Bilbao'Miranda. Camino 
Fon techa.

Camino, Carlos Gordejuela, Finca matriz, Finca matriz.

Patricio Ijarritu. Fructuoso Villantieva, Finca matriz. Finca 
matriz.

Carlos Gordejuela. Jesús Barredo, Finca matriz. Finca matriz.

Fructuoso Villantieva. Patricio Ijarritu. Finca matriz. Finca 
matriz.

Finca matriz. Camino. Camino. Allredo Arbaizar.

Finca matriz. Finca matriz. Francisco Angulo. Cta. Bilbao- 
Miranda.

Francisco Angulo, Finca matriz, Camino, Francisco Angulo.

Finca matriz, Cta. Bilbao -Miranda. Francisco Angulo, Fin
ca matriz.

Cta. Bilbao-Miranda, Finca matriz, Finca matriz, Finca 
matriz.
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Objeto a 

Expropiar
Superficie a 
Expropiar 

(Ha.)
Fecha convocatoria

Día Mes Hora

Alfalfa 0,1295 8 4 13,00
Labor secano 1.a 
i

0,0875 7 4 12,30
Erial 1,2120 7 4 18,30
Chopera 0,7940 7 4 18,30
Gravera y Garaje 2,0130 7 4 19,00
Labor secano 2-‘ 0,1510 7 4 11,30
Erial y Labor secano 2.‘

0,6970
7 4 19,00

Labor secano 2." 0,0755 8 4 10,30
Gravera 0,0185 7 4 19,00

Labor secano 2.a 
1

0,0210 8 4 11,30

Gravera 0,0865 8 4 10,00
Erial 5,8030 7 4 12,00

Gravera y 
Edificaciones 1,2600

7 4 19,00

Labor secano 2.* 0,0450 7 4 18,30

Labor secano 2-' 0.0515 8 4 16,30

Labor secano 2-’ 0,0510 7 4 11,30
Labor secano 1.a 0,0127 7 4 19,30

Labor secano 2." 0,1340 7 '4 9,30

Labor secano 2.a 0,0288 7 4 10,00

Labor secano 2? 0,0085 8 4 11,00

Labor secano 2.‘ 0,0245 8 4 10.30 |


